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Historia – Segundo Bachillerato. Profesor: José Estévez. 

 John Locke (S. XVII). 
 

John Locke. Médico y filósofo inglés, 1632-1704, perteneció a una familia puritana de modesto origen. 

Participó activamente de la vida política de su país y fue al exilio en Holanda entre 1683 y 1688.Su filosofía 

responde a los ideales de un grupo que asciende políticamente en su época: la burguesía inglesa. Se le 

considera el padre del individualismo liberal.  

Origen y fin del gobierno… 

Para Locke, el hombre es un ser razonable y la libertad es inseparable de la felicidad. La finalidad de la 

política - igual que la de la filosofía - es la búsqueda de una felicidad que reside en la paz, la armonía y la 

seguridad. Así, no hay felicidad sin garantías políticas y no hay política que no deba tender a extender una 

felicidad razonable. 

Opina que la propiedad privada existe en el estado de naturaleza, que es anterior a la sociedad civil. El 

estado de Naturaleza es aquel de libertad, que nos autoriza a actuar, disponer de nuestra persona y nuestros 

bienes. El hombre sólo se apropiará de algo para sí cuando agregue al Estado de Naturaleza su trabajo. Por lo 

tanto, la propiedad privada es bienhechora no sólo para el propietario que la ha conseguido con su trabajo 

sino para toda la humanidad que puede gozar de ella. Decía: 

"El que se apropia de una tierra mediante su trabajo no disminuye, sino que aumenta los recursos comunes 

del género humano" 

La propiedad confiere la felicidad y la mayor felicidad coincide con el mayor poder: 

"la mayor felicidad no consiste en gozar de los mayores placeres, sino en poseer las cosas que producen los 

mayores placeres". 

Su teoría política es contractualista, niega el origen divino del poder y afirma que la sociedad primitiva no 

tenía gobierno.  En un determinado momento los hombres decidieron reunirse y formar una sociedad 

política, y encomendaron el gobierno a determinadas personas.  Este es el único título legítimo que tienen 

las autoridades. 

La organización del gobierno… 

Tanto sociedad como gobierno tienen como finalidad la conservación y preservación de la propiedad 

privada. Con este razonamiento, al gobierno le cabe más administrar la propiedad general que gobernar. Por 

lo tanto, un gobernante es un administrador que debe asegurar el bienestar y la prosperidad. 

El fin de los hombres al hacer los Estados fue salvaguardar sus bienes.   Para ello, se necesita: 

a) leyes: establecidas, aceptadas, conocidas, firmes y que sirvan por consenso al bienestar general. 

b) Jueces: reconocidos, imparciales, con autoridad de acuerdo a la ley. 

c) Poder. Que respalde la sentencia y la ejecute debidamente 

Cada ciudadano delega su poder de castigar en el autorizado, de común acuerdo con la sociedad. Ese es el 

origen de los poderes Legislativo y Ejecutivo.  
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En consecuencia: 

La monarquía absoluta es incompatible con la sociedad civil ya que no evita el estado de naturaleza, puesto 

que el juez-rey no nace del consenso de la sociedad. 

Los límites del poder legislativo son: 

 Actuar de acuerdo a las leyes 

 Que éstas sean iguales para todos, no modificadas para casos particulares 

 Leyes en bien del pueblo 

 Impuestos con consentimiento del pueblo 

 No puede transferir su facultad legislativa a otra persona sin autoridad popular. 

El poder supremo es el poder legislativo. Lo esencial es hacer leyes; las leyes no pueden ocasionar perjuicios 

a los propietarios.  El poder ejecutivo y el legislativo no deben estar reunidos en las mismas manos, pero el 

poder legislativo es superior al ejecutivo.  

El poder legislativo es el   "alma que da vida, forma y unidad al Estado". 

Si el poder perjudica a los derechos naturales, especialmente a la libertad y a la propiedad, Locke reconoce a 

los gobernados el derecho a sublevarse. Sin embargo, esa sublevación debe tender a restablecer el orden, la 

calma y la seguridad. 

Por todo lo dicho anteriormente, concluimos que Locke es un pensador burgués, y sobre todo, se convirtió 

en el más amado filósofo de la burguesía inglesa quien veía en él al defensor de sus intereses económicos 

(propiedad privada) políticos (Parlamento) y religiosos (tolerancia). Su teoría es racionalista, experimental y 

burguesa. No es un demócrata. Para él los hombres libres eran los nobles, el clero, la "gentry" y la burguesía 

propietaria y mercantil. 

No es, de ninguna manera, un revolucionario. Desconfía tanto de la soberanía popular como del absolutismo 

del monarca. Su principal preocupación es el orden, la calma y la seguridad. 
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 Voltaire  (S. XVIII). 
 

FRANÇOIS MARIE AROUET, verdadero nombre de Voltaire es en cierto modo el modelo del filósofo del siglo 

XVIII. Encarnó tan perfectamente el espíritu de la Ilustración que ya se hablaba del «siglo de Voltaire» 

cuando él aún vivía.  Fue más que nada un crítico y censor de las estructuras del Antiguo Régimen, lo cual le 

provocó la ruptura y expulsión de varias cortes europeas.  

Surgido de la burguesía parisina, Voltaire se dio a conocer primeramente como poeta mundano. Perseguido 

en varios países de Europa, Voltaire se instaló en el castillo de Ferney (1759), no lejos de Ginebra, masen 

territorio francés. Aquí pasó los dieciocho últimos años de su vida recibiendo innumerables visitas, 

rodeándose de una verdadera corte, defendiendo en fin, en procesos célebres,  la causa de la justicia y de la 

tolerancia. Murió en 1778, después de un retorno triunfal a París. 

 

Un Escéptico Ilustrado 

No fue un filósofo optimista, más bien destacó lo negativo de la sociedad de su época, los defectos y vicios 

que tenía.  Los mismos eran atribuidos al Absolutismo y a la Iglesia Católica. Voltaire  ha luchado tanto en sus 

acciones como en sus escritos (como en su Tratado de la tolerancia. 1762) por desterrar el oscurantismo y el 

fanatismo allí donde éstos amenazan la fraternidad de los hombres. La religión era para Voltaire sinónimo de 

superstición y fanatismo; el fanatismo religioso le resultaba físicamente intolerable.  

Pero reconocía la utilidad social de la religión, “si teneis una aldea que gobernar, es necesario que posea una 

religión…”  El mismo tendía a distinguir entre los sacerdotes y la religión.  “Hay que tener una religión y no 

creer en los sacerdotes”.  Su religión natural era un ejemplo del deísmo. 

La herencia principal que nos ha dejado es su defensa de las libertades individuales, sobre todo de la libertad 

de palabra oral y escrita.  Su máxima aspiración fue la tolerancia.  Una famosa frase dirigida a sus adversarios 

lo confirma... “no estoy de acuerdo con una sola palabra de lo que afirmas, pero defenderé hasta la muerte 

vuestro derecho a hacerlo.”  Cuando habla de libertades, piensa más bien en las civiles que en las políticas.  

No tiene ninguna confianza en los cuerpos intermedios y juzga muy severamente las pretensiones de los 

parlamentarios.  

La política para Voltaire es cotidiana; toma el gobierno tal como es y pide por reformas administrativas y 

civiles: prohibición de las detenciones arbitrarias, supresión de la tortura y de la pena de muerte, adecuación 

de las penas a los delitos, unidad de la legislación.  Además se comprometió y batalló por hacerlas 

prevalecer, en tal sentido fue un defensor del humanitarismo. 

  

Su visión social… 

No tuvo tantas inquietudes en el plano social.  No creía en la igualdad. Consideraba beneficiosa la jerarquía 

de las clases sociales; había que abstenerse de desarrollar la enseñanza de las clases populares: “me parece 

esencial que existan mendigos ignorantes...no es al peón al que hay que instruir, sino al buen burgués, al 

habitante de las ciudades.  Cuando el populacho se mete a razonar, todo está perdido…” 

Las ideas de Voltaire proceden de una visión censitaria de la sociedad. 
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  Montesquieu  (S. XVIII). 
 

CHARLES-LOUIS DE SECONDAT, al que se conoce habitualmente por su título nobiliario: Barón de Montesquieu, 
ha nacido en el castillo de La Bréde,  cerca de Burdeos, en 1689. De familia noble, gustaba decir que tenía “350 
años de nobleza probada”.    

La Racionalidad De Las Leyes 

La política de Montesquieu, expuesta en El espíritu de las leyes (1748), es esencialmente racionalista. Se 
caracteriza por la búsqueda de un justo equilibrio entre la autoridad del poder y la libertad del ciudadano. Para 
que nadie pueda abusar de su autoridad «es necesario que, por la disposición de las cosas, el poder frene al 
poder». De aquí la necesidad de separar netamente el poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial. 

Pero sobre todo, Montesquieu defiende una concepción determinista de las leyes que se dan los hombres; estas 
leyes no son resultado de los caprichos arbitrarios del soberano, sino que son «relaciones necesarias que 
derivan de la naturaleza de las cosas».  

El buen legislador debe saber, entre otras cosas, preservar a la sociedad de los efectos potencialmente nefastos 
del ambiente. Pero más generalmente el legislador tiene que encontrar, para cada ambiente, para cada forma 
de gobierno, para cada circunstancia en la que éste se encuentre colocado, qué leyes van a ser las mejor 
adaptadas, cuáles van a constituir el conjunto más justo y armonioso en la situación considerada. Igualmente, 
las leyes deben tener en cuenta, tanto en sus principios como en sus relaciones mutuas (eso que Montesquieu 
llama precisamente el «espíritu» de las leyes), factores aparentemente extraños al orden social tales como la 
situación geográfica del país, su clima, su economía, la mentalidad de sus habitantes, su religión, sus 
costumbres, etcétera. 

El escepticismo es otra de sus características. Ya que las leyes están hechas por los legisladores,  y estos a 
menudo se equivocan:  

Junto con la teoría de la separación de poderes, la teoría de los gobiernos es otro de sus postulados.  Distingue 
entre la naturaleza de cada gobierno y su principio. Explica tres tipos de gobierno: 

a) el gobierno republicano –”es aquel en el que el pueblo colectivamente, o sólo una parte del pueblo, 
tiene el poder soberano”. Por consiguiente, hay dos formas muy diferentes de república: la república 
democrática y la república aristocrática. 

• La República democrática: se da cuando el conjunto de ciudadanos reunidos ejerce el poder soberano. 
Es austera, frugal y limitada a pequeñas ciudades cuyos ciudadanos pueden reunirse en plaza pública. 

• La República aristocrática: se da cuando el poder soberano pertenece a un “cierto número de 
personas”. La aristocracia gobernante deberá ser bastante numerosa.  

b) El gobierno monárquico: su naturaleza implica que gobierne uno sólo. Pero debe gobernar en base a 
leyes fundamentales, que se ejercen gracias a poderes intermedios. 

c) El gobierno despótico. Es el único que Montesquieu condena. Su naturaleza consiste en que sólo uno 
gobierna según su capricho, sin leyes ni reglas. Su principio es el temor; el déspota trata a sus súbditos 
como a bestias. 

Para Montesquieu no hay una forma de gobierno única y perfecta, que sirva a todos.  Dada las diferentes 
características entre los pueblos, cada uno debe adoptar la que más le convenga en ese momento. 

 



 Nuevas Ideas Políticas

5 

Historia – Segundo Bachillerato. Profesor: José Estévez. 

 Rousseau  (S. XVIII). 
 

La Sociedad Corruptora 

La obra de Rousseau, que no fue comprendida por sus contemporáneos, representa de hecho una reacción 

espiritualista contra la filosofía de la Ilustración y contra el optimismo de los Enciclopedistas, esos filósofos 

del progreso que Rousseau acabó por detestar y por los cuales fue odiado. 

Desde su primera obra, el Discurso sobre las ciencias y las artes, Rousseau se declara enemigo del progreso. 

Para él, el progreso de las ciencias y de las artes ha hecho al hombre vicioso y malvado, corrompiendo su 

naturaleza íntima. La tesis de Rousseau es a menudo resumida en estos términos: el hombre es bueno por 

naturaleza, es la sociedad la que lo ha corrompido. Para ejemplo de su teoría, utiliza a los indígenas 

americanos, a los que denomina “los buenos salvajes”. 

El Contrato Social 

Según Rousseau, cuando se da la propiedad, aparecen los conflictos entre los hombres y es entonces cuando 

se ve como solución fundar una sociedad civil.  En ella cada hombre cede todos sus derechos a la 

comunidad. De allí nace el Estado. 

El contrato de Rousseau no es ni un contrato entre individuos (como en Hobbes) ni un contrato entre 

individuos y soberano. Contrariamente a Hobbes también, el estado de naturaleza es un estado de 

dispersión y aislamiento. En ese estado, el hombre es bueno, pero no es feliz. Sólo logra la felicidad en un 

estado intermedio entre el estado de naturaleza y la sociedad establecida.  Afirma, por fin, que mediante un 

pacto social, cada uno se une a todos. El contrato se formaliza con la comunidad.  Cada individuo, al hacer el 

contrato, queda sometido  incondicionalmente a la voluntad general de la comunidad. 

Según esta teoría la voluntad general (voluntad de ese ser social que es la comunidad) no puede tener 

interés contrario a los particulares que lo componen. En conclusión, el soberano es la voluntad de todos en 

general, es la voluntad de la comunidad y no la voluntad particular de los miembros que constituyen esa 

comunidad. Rousseau ve en la voluntad general la mejor defensa contra los intereses  particulares. 

El contrato social garantiza, a la vez, la igualdad. – ya que todos los asociados tienen iguales derechos en el 

seno de la comunidad – y la libertad que, según Rousseau, depende estrechamente de la igualdad. La 

libertad es la obediencia a las leyes. 

Locke asocia libertad y propiedad; Rousseau, libertad e igualdad. Para Locke, la libertad es individual. Para 

Rousseau, es ante todo solidaridad. Para Locke la libertad es un bien que se protege; para Rousseau, una 

posibilidad que se realiza. 

De esta manera, el soberano es la voluntad general, de la que la ley es la expresión: “la voluntad del 

soberano es el soberano mismo”.  

La soberanía tiene cuatro caracteres: 

• Es inalienable. La soberanía no se delega.  
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• Es indivisible. No acepta la separación de poderes, ni los cuerpos intermedios. “Para que la voluntad sea 

total, no siempre es necesario que sea unánime; pero sí es indispensable que todos los votos sean tenidos 

en cuenta. Toda exclusión destruye el carácter de voluntad general”. 

• Es infalible. La voluntad general “es siempre recta y tiende siempre a la utilidad pública”. “[...] puede dirigir 

al Estado hacia el bien común” 

• Es absoluta: “el pacto social confiere al cuerpo político un poder absoluto sobre todos los suyos”. 

Algunas ideas del gobierno según Rousseau 

Menciona tres tipos de gobierno: 

La monarquía, la aristocracia, que puede ser hereditaria o electiva y la democracia. No recomienda en 

particular ninguno de los tres sistemas, ya que “Cada una es la mejor en ciertos casos y la peor en otros”, 

puesto que tienen relación con el lugar, el momento histórico, etc. (en esto se parece a Montesquieu). 

Dijo: 

“¿Queréis dar consistencia al Estado? Acercad los grados extremos tanto como sea posible; no permitáis ni 

gentes opulentas ni mendigos”. 

Las ideas de Rousseau están inspiradas, por tanto, en la preocupación por la “movilidad social” y en la 

antipatía que le producen los extremos, tanto los de riqueza como los de pobreza. 

Defendía que el sistema político debía garantizar los derechos individuales, y que para ello, se debía 

reconocer la soberanía del pueblo y su derecho a intervenir en la elaboración de las leyes por las que se 

debía regir. 

 

Textos tomados y adaptados de:  

Touchard, Jean. Historia de las ideas políticas. Ed. Tecnos. Madrid, 1996. 

Mazzara, Susana y otros.  Hoy y Ayer. Ed.de la Plaza. Montevideo. 


